


Libro 1º correspon-
diente a la Cofra-
día de Jesús. Año 

1858. 

NOTA: Todo lo que sigue es la edición facsímil de las prime-
ras páginas del Libro citado en el encabezamiento. Teniendo 
presente la época en que se escribió, -febrero de 1858-, las 
aparentes faltas de ortografía o las formas de expresión son 
debidas a la escritura y lenguaje de ese tiempo, que no se han  
corregido en su trascripción literal, para conservar su original 
estilo literario.  





Año de 1858 
 

Iglesia Parroquial de nuestra Sª del Rosario  
de esta Villa de Albox. 

 
Hermandad de Jesús. 

 
Siendo cura rector Propio de ella y Arcipreste 
de su partido el Bº D. Baltasar Mijoler y Fer-

nández. 





Bases que se fixan para la reorganización 
de las Hermandades de Jesús, María y San Juan. 

 
Siendo un principio inconcurso el que la institución de es-

tas Hermandades es para Tributar Culto y Omenaje a Dios, co-
mo Supremo Acedor y Solemnizar las festibidades que como 
Documentos Sagrados, y auténticos, perpetúan la Memoria de 
los Misterios de le redempción del jenero Umano, todos sabe-
mos dirigirse a este fin y estar hermanados, procurando todas 
las mayores onras y glorias de Dios y probecho de las Almas. 

 
Baxo este incuestionable principio, la Comisión nombrada 

por las Tres Hermandades en nuebe del mes de la fecha, ha de-
liberado sobre su cometido y después de una determinada 
Conferencia, ha formado las bases siguientes, que somete a la 
aprobación de los Socios. 

 
1ª La hermandad del Santísimo se denominará en lo 

sucesibo de Jesús, y a su cargo estará la Imagen del Na-
zareno. La de Jesús y María, se denominará solo de Ma-
ría, o de la Soledad, y la Imagen de esta Señora será de 
la cuenta de su Hermandad. La de san Juan continuará 
con este nombre, y a su cargo estará la Imagen de este 
Santo. 

 
2ª Las túnicas las tendrán moradas, las de Jesús; ne-

gras las de María, y blancas las de San Juan con una 
banda berde, procurando que todas en sus respectibas 
clases sean uniformes y decentes a dicho fin; las colas de 
las túnicas de los cofrades...  





… deberán ser uniformes y de tres a cuatro baras y las cuerdas 
sencilla y decentes. 

 
3ª A fin de que las procesiones de la Semana Santa se hagan con 

la solemnidad que es debida a los altos Misterios que recuerda, pro-
curarán los hermanos que puedan hacerse túnicas con la uniformi-
dad que se designa en la presente condición. 

 
4ª En las procesiones los cofrades de una hermandad deberán 

ser reunidos y rejidos por sus respectibos Mayordomos, para ebitar 
la confusión y deformidad que ocasionan la mezcla de unos con 
otros. 

 
5ª Es indispensable para la mayor regularidad, orden y decencia 

de las procesiones, que los hermanos que concurran con capa, ba-
yan de las túnicas y de ningún modo al lado de las Imágenes, como 
asta aquí se ha observado, con mengua del buen concepto que este 
Pueblo ha sabido adquirirse por su deboción.    

 
6ª Cada Hermandad pondrá en la procesión una sola persona 

que nombrará el Mayordomo para recoger las teas que puedan des-
prenderse de las achas, la que llevará la cara descubierta, y no pa-
sará de una a otra hermandad, limitándose precisamente a la que 
pertenece, sin que ningún otro pueda entrometerse con el mismo ob-
jeto.   

 
7ª Todos lo hermanos que lleben túnicas deberán siempre ir con 

la cara cubierta. Los Mayordomos quedan autorizados para repren-
der con moderación y prudencia las faltas que en esto se noten y en 
cualquiera otra, cuyos abisos deberán ser prontamente obedecidos 
por los hermanos, quienes deben tener entendido, que el que despre-
cie dos beces sucesibas al Mayordomo, será despedido de la her-
mandad. 





8ª Todos los hermanos que correspondan a cada herman-
dad nombrarán en Junta general un Mayordomo Mayor cuyo 
cargo será vitalicio, a no ser que haya renuncia de él, en cuyo 
caso se elijirá otro con la misma formalidad. 

 
9ª Estará a cargo del hermano mayor la Imagen y cuanto 

a ésta pertenezca, de ropas y demás útiles, tomando la presi-
dencia en todas las procesiones y Juntas particulares; nom-
brando de acuerdo con los mayordomos los anderos y por-
taestandartes; arreglando el orden de la procesión y cuidando 
del fomento de la Hermandad. 

 
10ª Del mismo modo nombrará anualmente dos mayordo-

mos que recauden los fondos, comprar achas, reformar las 
que sean necesarias y probando belitas con la debida antici-
pación para que su uso tenga principio en la Semana Santa.  

 
11ª Los mayordomos en unión del Hermano Mayor forma-

rán y rendirán anualmente las cuentas de los fondos, y de su 
inbersión, las que se presentarán a los hermanos en los tres 
días de Carnaval por el orden siguiente. Los de la Herman-
dad de Jesús el Domingo. Los de la de María el Lunes, y los 
de la de San Juan el Martes. Cuyas cuentas siendo aprobadas 
se darán al párroco firmando copia de ellas en el cancel de la 
puerta de la Parroquia.   

 
12ª Las reuniones que con este objeto, u otro concerniente 

a los finas de la institución, serán presididas por el Señor Cu-
ra y Mayordomo que existan, sin que en ellas se pueda tratar 
de otros asuntos que no sean concernientes a la misma. 





13ª Cada Cofradía tendrá un libro en que se escribirán 
todos los hermanos que en la actualidad haiga, y las altera-
ciones que en lo sucesibo ocurran, también las cuentas que 
rindan anualmente para su perpetuidad. 

 
14ª Si en la segunda condición se recomienda que las 

túnicas sean sin lujo, ni ostentación, mucha más razón hay 
para no permitir que las lleben rotas ni biejas, que su dema-
siado uso, sirban más de burla e irrisión, que para el luci-
miento de los actos religiosos.  

 
15ª Las Imágenes serán conducidas por los hermanos 

que en la Hermandad nombren los Mayordomos cuya elec-
ción harán con tino, imparcialidad, así como la de los por-
taestandartes; procurando que los primeros sean iguales y 
prácticos para ebitar toda exposición. Se eceptuan los de la 
Cofradía de San Juan que los tiene perpetuos por haber cos-
teado la Imagen. 

 
16ª En todas las funciones debe guardarse la mayor 

confraternidad entre las hermandades, dirigiéndose todos a 
un mismo fin, cuales el que se pone por preámbulo, ebitando 
todo motibo de ribalidad o disgusto, obrando en todos los 
actos con humildad y prudencia. 

 
17ª La Cera que se necesita para la comunión de los ni-

ños de primer año, la costearán las tres hermandades por 
iguales partes.  





… costearán las tres hermandades por iguales partes.  
 

Cargos de las Hermandades y Socios. 
 
1ª El año que no haiga persona debota que costee el alumbra-

do de Semana Santa, en la Parroquia y su arreglo del Barrio, se 
suplirá por las tres hermandades por partes iguales. 

 
2ª Las tres hermandades costearan la cera necesaria para los 

misereres de la Cuaresma y demás pequeños gastos que se ocasio-
nen por partes iguales. 

 
3ª Las luces de las Imágenes en la Semana Santa las costea-

rán las hermandades, cada cual la suya. 
 
4ª Cada Hermandad costeará un sermón de la Semana Santa, 

contribuirá con todos los útiles que sean necesarios en la Parro-
quia para cada función y presidirá una procesión. 

 
5ª En la función del Sábado Santo cada hermandad prestará 

ala Iglesia un cobertor y dos almoadas. 
 
6ª Cada cofrade contribuirá, anualmente con su respectiba 

hermandad, con la limosna de ocho reales o más si se determinara 
conveniente por el resultado de las cuentas del año anterior, para 
atender los gastos que se ocasionen. 

 
7ª Los nuebos cofrades que ingresen anualmente, contribuirán 

con la limosna de doce reales o más en debida proporción, si en 
aquel año se hubiera aumentado la cuota de los antiguos. 





8ª El aumento que se cargue en el número anterior no 
tendrá lugar para los hijos de un hermano difunto en el año 
anterior, que sea admitido por cuenta igual, a lo que paguen 
los hermanos. 

 
9ª El hermano que no pague un año no tendrá occión a 

los privilegios que se dirán; pero no pasando de tres años la 
omisión en el pago, podrá ser admitido sin aumento de cuo-
ta.  

 
Pribilegios de los Hermanos 

 
1º Tendrán occión en las procesiones de Semana Santa 

y las que se hacen al Santísimo Sacramento en esta Parro-
quia y el Barrio de San Francisco a sacar un acha todos los 
cofrades, a excepción de los anderos y portaestandartes. 

 
2º Cuando salga el biatico para cualquiera de los her-

manos y sus consortes, y cuando fuesen célibes uno de sus 
hijos o familiares que deberán designar el en libro de la 
Hermandad, se les facilitarán por la Cofradía a que perte-
nezcan doce achas, y seis cuando se administre a algunos de 
sus hijos o domésticos de los que no estén comprendidos en 
ellas. 

 
3º Por fallecimiento de cualquiera de los hermanos o 

sus adjuntos, si en entierro fuese sin novenarios se les facili-
tarán veinte y cuatro achas, y doce para el entierro u nove-
narios cuando lo tenga.  





4º La mitad de la cera que se usará en el número ante-
rior, se facilitará para los hijos y domésticos de los herma-
nos que sean adjuntos, a excepción de los párbulos. 

 
5º Después del entierro, y con la menor dilación posi-

ble, poniéndose la familia de acuerdo con el mayordomo, se 
dirá una misa de réquiem cantada, con responso en sufragio 
del hermano, o adjunto finado, costeada por la hermandad 
respectiba, poniendo en ella doce achas. 

 
6º El hermano que se halle susbcrito con una o más 

hermandades, tendrá occión a los beneficios que estas mis-
mas le designen en las cláusulas anteriores. Finalmente, los 
mayordomos, bajo su responsabilidad no facilitarán cera 
para ningún caso que no se halla expuesto en estas condi-
ciones. 

 
         Baltasar Mijoler          Juan Roque Rubio del Pino 
 
Acuerdo. En Junta general se este día se acordó proce-

der al nombramiento del hermano mayor de las tres cofradí-
as, y resultaron elegidos por unanimidad D. Juan Roque Ru-
bio, Beneficiado propio de esta Parroquia para la de Jesús; 
D. Pedro Mª de Frías García para la de la Soledad; y D. Fé-
lix Sanz Collado para la de San Juan; del mismo modo … 

 
 
 





 … fueron elegidos mayordomos de las mismas a D. Ra-
món Montagut y D. Agustín Sanz Soto para la primera; D. 
Francisco Rodríguez Díaz y D. Andrés Alonso Navarrete pa-
ra la segunda; D. Francisco Carrillo Teruel y D. Lucas Fer-
nández Pérez para la tercera; todos los anteriores estando 
presentes aceptaron sus respectibos destinos, ofreciendo su 
fiel desempeño y firman los que saben. Albox y febrero ca-
torce de mil ochocientos cincuenta y ocho. 

 
 
         Baltasar Mijoler    Juan Roque Rubio del Pino 


